
Por el presente, se informan los criterios de distribución de los recursos dispuestos en el párrafo segundo
de la glosa N° 11, relativa a la asignación 070 “Planes de Desarrollo para Territorios Rezagados” del
Programa 02, Capítulo 01, Partida 31, de la Ley N° 21.640 de Presupuestos del Sector Público 2024, la
que expresa:
 
“Un monto no superior a $361.499 miles podrá ser destinado a cualquier tipo de gasto, incluso en bienes
y servicios de consumo y en personal para actividades transitorias, así como para la elaboración de
estudios, realización de talleres e información a la comunidad, para fortalecer los equipos de apoyo para
la formulación de nuevos planes de territorios rezagados, en conformidad al reglamento definido en el
Decreto N° 90 de 2023, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y sus modificaciones, y para el
monitoreo de los planes definidos para los territorios rezagados. Con este objeto, los recursos podrán
transferirse a los programas de funcionamiento de esta Partida o a programas de la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo.”
 
Para el proceso de distribución del año 2024, se consideran los siguientes criterios:
 
1.Sobre la base del principio de eficiencia en la ejecución presupuestaria de los recursos
  públicos, se rebaja al monto solicitado, aquellos distribuidos y no ejecutados en períodos 
  anteriores por el gobierno regional respectivo.
 
2.Para las peticiones restantes se consideraron los montos solicitados por cada gobierno
  regional, la existencia de un monto máximo de recursos establecido por ley, y  la
  ejecución financiera del año inmediatamente anterior.
 
3.La distribución tendrá en cuenta una idónea asignación de los fondos, en concordancia
  con la normativa dispuesta por el Decreto Supremo N° 90, de 2023, del Ministerio del
  Interior y Seguridad Pública, que aprueba el nuevo reglamento que fija la política nacional
  sobre zonas rezagadas en materia social y deja sin efecto el decreto supremo Nº 975, del
  año 2018, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.
 
4.Además, se tendrá a la vista la pertinencia del gasto en relación a lo establecido en la
  glosa presupuestaria de la Ley de Presupuestos 2024.
 
Sin otro particular, saluda atentamente,
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